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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SDSCRICIOl EN LA CAPITAL

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BTBGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

rio Eume,
Circular núm 557.

Di-

fl(>‘

Pesquera de Ebro.
Quinlanaloma.
Quintani lia Sobresierra.
Sargentos de la Lora.
Sedaño.
Tablada del Rudron.
Terradillos de Sedaño.
Tuvilla del Agua.
Valdelateja.
AHbz de Bricia.
Alí'Z de Sania Gadea
Valle de Hoz de Arreba.
Valle de Valdebezana.
Valle de Zamanzas.

(Gaceta núm. 1689 J

MINISTERIO DE ESTADO.

Habiendo acordado la Dirección 
general de Bienes Nacionales en or
den de 50 de Julio último se esta
blezca en la villa de Sedaño una Ad
ministración subalterna del ramo don
de concurran á satisfacer sus rentas 
en grano y metálico los llevadores de 
fincas del Estado enclavadas en aque
lla villa y deinás pueblos inmediatos 
según lo permita su situación topo
gráfica; he dispuesto se constituya 
desde luego dicha dependencia y que 
su término administrativo compren 
ila la propia eslension marcada para 
el partido judicial. En su consecuen
cia prevengo á los Alcaldes consti
tucionales de los pueblos que á se
guida se expresan, hagan entender á 
los Colonos renteros ó Censatarios de 
Bienes Nacionales deben ingresar el 
importe de sus respectivas rentas ó 
débitos en poder del Administrador 
subalterno del nuevo partido de Se
daño D. Tomas Jacinto, dejando por 
consiguiente de hacerlo en la Admi
nistración de Villarcayo (establecida 
hoy en Medina de Pomar) donde se 
recibieron el año último. Burgos 20 
de Agosto de 1857. —José Olh-r.

Nota de los pueblos enclavados dentro 
del partido judicial de Sedaño.

(Gaceta núm. 1.690/

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Se suscribe a este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina a Id de S. Juan. núm. ^2. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 

economía.

Obras públicas.

limo. Sr. : En vista de una instancia 
de D. José Grijalbo, vecino y del comer
cio de Vallad.did. S M. la Reina (Q D.G.) 
se ha servido concederle la autorización 
necesaria para que dentro del plazo de 
12 meses y con sujeción al art. 8 ” de 
la instrucción de 10.le Octubre de 1845, 
pueda verificar los estudios de un canal 
de riego, aprovechando las aguas del 
rio Balazole, que aumentará con los ma
nantiales de la Sierra de Alcaráz y los 
de los Ojos de San Jorge, con el fin de 
fertilizar las llanuras que desde el pié 
de dicha Sierra se extienden hasta Alba
cete; en la inteligencia de que esta auto
rización no le da derecho á la concesión 
definitiva de la empresa, si no se juzga 
conveniente, ni á indemnización de nin
gún género por los trabajos que practi
que.

De Real Orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 

Por un año. . . ó'TOi
Por seis meses. . 58 j VARA LLERA DE LA CAPITAL.
Por tres id. . . . 24j . . .i¡rj ZQ.

limo. Sr : S. M. iá Reina (Q D. G.), 
de acuerdo con el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se ha dignado autorizar á D. Isidoro 
Bedia para que, sin perjuicio de los de
rechos de (iialqúíéra otro interesado, 
pueda construir una forja á la catalana, 
aprovechando las iignas dp| 
en el lugar de Vilar,1 Ayuntamiento de 
Muras, partido judicial de Vivero, pro
vincia de Lugo, sujetándose en la cons
trucción de la obra' al plaqo y memoria 
aprobados y á las prevenciones que le 
haga el Ingeniero dé la provincia, bajo 
cuya inspección ha de ejecutarse aquella.

ii

cápales condiciones que exige la Estadís
tica al explorar é inventariar: la exacti
tud en los hechos y la lucidez en su ex
posición. Sin certidumbre no merecen 
fe las noticias, ni tienen valor: sin cla
ridad no se comprenden fácilmente ni se 
aprovechan. Por eso no pueden admitir
se las inducciones, que al cabo no pasan 
de conjeturas: más valen unos pocos da
tos seguros que muchos probables ó ver 
rosimiles, áun cuando .estos formen un 
conjunto, completen un cuadro,, y pa
rezcan satisfacer á exigencias del mo
mento. Les falt;i lo esencial, que es el 
inspirar confianza. Nuestras ocupaciones 
estadísticas han de ser de sinceridad, de 
buena fé, de modestia, de aplicación y 
de infatigable perseverancia, menos con 
el fin de rebuscar lo pasado que se nos 
esconde, que de conocer lo presente que 
se pos brinda.

El método para la investigación de la 
riqueza agrícola, de la pecuaria y de los 
medios de transporte en la Península é 
Islas Baleares y Ganarías consistirá: en 
interrogatorios cuyas respuestas categó
ricas consignen los hechos; en las nece
sarias comprobaciones y rectificaciones, 
y en la ulterior clasificación en cuadros 
sencillos, y cuando posible fuere, sinóp
ticos.

La producción agricola se divide na
turalmente en: frutos y ganados.

Em los frutos, lo que por de pronto 
interesa es saber: la superficie de terre
no dedicada á cada uno de los cultivos 
principales, los rendimientos obtenidos, 
y los precios á que se venden.

En los ganados, ó sea la riqueza pe
cuaria, lo que importa es la noticia de 
las especies, el número, las aplicaciones, 
y el valor en venta.

Respecto de medios de transporte, son 
terrestres, fluviales, y marítimos: aquí 
lo que hace lalla conocer es la clase de 
vehículos y el precio de conducciones y 
arrastres.

Adjuntos son con los números I. *2, 
y 5 los interrogatorios que se refieren 
á cada uno de aquellos ramos.

Al tenor del Reglamento de 29 de 
Mayo, las Comisiones provinciales diri
girán ejemplares de los interrogatorios 
á las de partido, á fin de que éstas los 
entreguen á los Alcaldes con explicacio
nes y encargo de que pongan las res
puestas á cada una de las preguntas en

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 2 
de Agosto de 1857. = .Moyano. = Sr 
rector general dq Obras públicas.

Circular.

La Comisión de Estadística general del 
Reino, que presido, entiende llegado el 
caso de que se dé principio por las Co
misiones de provincia y de partido á una 
série de indagaciones, que conduzcan á 
resultados positivos é inmediatos, por 
métodos sencillos y acederos, adecuados 
al mejor esclarecimiento de la verdad.

Estando muy adelantados los trabajos 
del censo de población, y habiéndose dis
puesto por Real orden de 25 de Julio úl
timo los posibles estudios relativos al 
territorio bajo lodos sus aspectos co
nexionados con la Estadística, mientras 
tanto que Comisiones especiales se dedi
can á operaciones geodésicas, se ha ad
judicado la preferencia, entre los ramos 
de urgente investigación, á la riquesa 
agrícola, á la pecuaria y á los medios de 
transporte. Son datos, no menos útiles 
y necesarios á la Administración gene
ral, que á la especulación y combinacio
nes de los particulares.

No aglomerará la Comis’on los traba
jos á riesgo de confundirlos: establecerá 
un orden sucesivo, sin presión inoportu
na, sin aspiraciones irrealizables. No 
pretende hacer mucho, sino en cuanto 
pueda hacerse bien.

Pero tampoco prescindirá de las prin-

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. I). G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

Debiendo ausentarse de esta corle el 
Director general de Ultramar D. Isidro 
Díaz de Argüelles, Vengo en mandar que 
se encargue de la Dirección hasta su 
regreso D. Isidro Wall, Jefe de sección 
primero en comisión de dicha depen
dencia .

Dado en Palacio á diez y ocho de A- 
gosto de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Está rubricado de la Real mano, 
— El Ministro de Estado y Ultramar, Pe
dro J.düéiPidal.

de Agosto' de 1857.=Moyano.=Sr. Di
rector general de Obras públicas.

Buñuelos de Rudron.
Cernégula.
Gavillo del Rojo.
Escalada.
Greddla de Sedaño.
La P.edra.
Masa.
Moradillo de Sedaño.
Nidáguila.
Orhaneja del Casldlo.
Pesadas de Burgos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Por un año. . . . 50
Por seis meses. . 50
Por tres id. . . . 17
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lo concerniente á su término municipal. 
Las respuestas serán lisas y llanas, en 
guarismos y sin aditamento alguno. Si 
tuviesen los Alcaldes que introducir a- 
claraciones ó especificaciones, háganlo 
por notas mediante las correspondientes 
llamadas.

Las Comisiones de partido formarán 
y llenarán estados parciales por resul
tas de las respuestas dadas á los inter
rogatorios. Estos estados se harán por 
pueblos en orden alfabético, según los 
modelos que también se acompañan con 
los números i al 6, sacándose en cada 
uno las sumas totales del partido.

La Comisión provincial formará es
tados por partidos, aunque con especifi
cación de Jos pueblos, y sacará las su
mas totales de la provincia, remitiéndo
los á la Comisión Central para que sirvan 
ála preparación de los resúmenes y cua
dros generales

La producción agrícola se entenderá 
precisamente la cosecha del año que es
tá corriendo de 4857. En los caldos, y 1.especialmente los vinos y acedes, se 
pondrán los productos obtenidos en el 
invierno db 1856 á 4857. Y en las reses 
y demas animales útiles, las cabezas exis
tentes en el mes de Setiembre inme
diato.

Los precios serán los del pueblo mis
mo de la producción, y se computarán 
por el término medio entre las ventas 
que hayan ocurrido mas altas y mas ba
ja, despues de la cosecha para los frutos, 
y durante lo transcurrido del año para 
los caldos y ganados.

Las medidas y pesas serán las usuales
en cada localidad. Las Comisiones de par
tido, y en su caso las de provincia, se 
encargarán de hacer su reducción á las 
medidas y pesas legales de Castilla, y á 
las métricas, según la ley de 49 de Julio 
de 1849 y tablas de correspondencia re
ciproca publicadas en 9 de Diciembre de 
4859.

Conformándose S. M. la Reina (Q. D. G;) 
con lo acordado por la Comisión, ha dis
puesto se manifieste á V. S.: que espera 
mucho de su inteligencia y eficacia; que 
está convencida de que los dignos Vocales 
de esa Comisión provincial y de las de | 
partido desplegarán lodo su celo para 
que no se malogren los primeros pasos 
en la carrera de las investigaciones es
tadísticas en nuestro pais, emprendidas 
en veneficio de todos; que supone á los 
Alcaldes bien penetrados de la respon
sabilidad en que incurrirían, y á las 
Comisiones persuadidas del crédito que 
comprometerían si por cualquier moli
tivo acreditarán con sus firmas, hechos 
que fuesen desmentidos por comproba
ciones posteriores; y finalmente que en 
todo caso exija V. S. el cumplimiento 
de las disposiciones del ya citado‘Regla
mento de 29 de Mayo último para que 
llegue á depurarse la verdad, haciendo 
V. S. uso de su autoridad y facultades, 
ó proponiendo otros medios, ya de cor
rección, ya de estimulo, ya en su dia, 
y lo que es más de desear, de merecida 
recompensa.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento.

Dios guarde á V S. muchos años. 
Madrid, 20 de Agosto de 4857.=Ei Du
que de Valencia. =Sr. Gobernador de la 
provincia de .... m.' ú I
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MINISTERIO DE FOMENTO
9if‘ <i9Jíh:íf: <>|j fiílí '.uno'!

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Director general 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
en el Ministerio de Fomento, con el 
sueldo de 50,000 rs. anuales, á D. José 
Joaquín Mateos, oficial que ha sido de 
la misma Secretaria.

Dado en Palacio á veinte de Asosto 
de mil ochocientos cincuenta y siete. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Fomento, Claudio Mo- 
yano.

lint , mi í? , m

Obras públicas'.'
'Vj rilze u!> nr.í oa ?tfp nodum i. bc¡"- -j 

limo. Sr.: En vista fie una instancia
de Don ¡Jpaquin Hernández, vecino de 
Reus, S. M la Reina (Q. D. ,G.) ha re
suelto.concederle la autorización nece
saria para que pueda hacer dentro del 
plazo de 12 meses y con sujeción al ar
ticulo 8.° de la Instrucción de 10 dé Oc
tubre de 1845, los estudios de un ca
nal de riego que fertilice el llano Vich, 
tomando las aguas del rio Ter entré 
Osis y San Quirce de Besora; en la in
teligencia de que esta autorización no 
le da derecho á la concesión definitiva 
de las obras si no se juzga conveniente, 
ni á indemnización de ningún género 
por los trabajos que practique.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V..I. muchos años. Madrid, 15 
de Agosto de 1857.=Moyano.=Sr. Di
rector general de Obras públicas.

n>q ;. na ¡;i’ /vi sí- oíd J--‘J

MINISTERIO DE LA GUERRA.
i. Gil'. T. .¡i : . tfr I? , i, -ijí-i/ ?ly| .• lliiaij 

Número 28,—Circular.
.OÍ ‘.’b idlli'l'i líl tfb . liOfíl -ílii

Excmo. Sr.: Consecuente á una co
municación del Director general del 
Cuerpo de Sanidad militar de fecha de 
15 de Julio último, la Reina (Q. D. G.), 
por resolución de 8 del actual, se ha 
servido determinar que hallándose los 
Oficiales de dicho cuerpo en el mismo 
caso que los de Artillería, Ingenieros y 
Estado Mayor., se haga aquellos el abono 
de las tres pagás marcadas en la Real 
orden de 17 de Junio próximo pasado 
cuando naufragen en las costas de la Pe
ninsula é Islas adyacentes.

De la de S. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes 
Dios guarde á V, E. muchos años. Ma
drid, 8 de Agosto de 1857.=Conslancia 
=SeñQr,.,. .íiin¡ „ r sb rifanl I

! I-. _  ¡Tli
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Número 4.-r-Circular.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D G.) del expediente instrui
do en este Ministerio con motivo de las 
reclamaciones y consultas elevadas por 
algunas Autoridades respecto á la grati
ficación concedida á los Fiscales milita
res de las Capitanías generales por Real 
órden de 11 de Abril dé 1855 y enterada 
S. M. ha tenido á bien mandar que la 
gratificación de 40 rs. mensuales que

aquella soberana ¡resolución señala para 
gastos de papel y con cargo al articulo 
del presupuesto que la misma indica, se 
ha de abonar, no solo á los Fiscales mi
litares asignados para tiempos normales 
á las Capitanías generales y Comandan
cias de Ceuta y Gibraltar, sino también 
á los de las Comisiones y Consejos de 
guerra permanentes, tanto de las capita
les de los distritos como de las provin
cias dependientes de ellos durante el 
tiempo de su cometido, y asimismo á 
los Ayudantes de plaza por lo que res- 
pééta á las sumáriás é interrogatorios 
que forman; siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M. que á fin de que la 
expresada gratificación se abone única
mente en los casos en que haya tenido 
que hacerse el referido gasto de papel 
para que se destina, han dg acompañar
mensualinenle los Gobernadores milita
res á las nóminas de los, citados Fiscales 
una certificación de haber estado emplea- 
dos en el desempeño de este encargo, de
jando de verificarlo asi y de reclamarse 
por consiguiente la gratificación énandó 
no haya habido necesidad dé aquel gasto, 
y que en el caso de que á alguna comi
sión militar se hubiesen abonado ó se 
abonen gastos de papel en que este in
cluido el invertido en procesos, no se 
hará á los respectivos Fiscales el que de 
otro modo les hubiera correspondido.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de Agosto de I857.=Cons- 
taúciá‘.=Señor....
‘ liac.il ¿3 tilín ima o’úoimfiJimv / ó(l.i ¡

At Núm. 15.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Ingeniero general lo 
ájiie sigue: Rbf'Htl til Oí) ;U j

«La Reina (Q. D G.) se ha servido 
mandar que durante el tiempo que V. E. 
permanezca ausénte en uso de la Real 
licencia que le ha sido concedida con 
esta propia fecha para los baños de Are- 
chavaíela y Paris, se encargue del des
pacho de los negocios de la Dirección 
general de Ingenieros de su cargo el Ma
riscal de Campo D. Francisco Serrallach, 
Director Subinspector del Cuerpo en el 
distrito de Castilla la Nueva.»

De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y demas efectos Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid, 11 
de Agosto de 1857.=E1 Subsecretario, 
Manuel Manso de Zúñiga,=Señor. ...

■
• ’j-ií-J :a<. tt Á .>'! i. J jiJn ;/ . ■ ,

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr : He da"do cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente sobre las re
formas que convendrá introducir en las 
partidas 141, 189 y 247 del Arancel re
ferentes al asfalto, betún y calizas asfál
ticas, en el que han informado la Junta 
consultivo de Aduanas y Aranceles y la 
de Jefes de Administración de esa Direc
ción general. En su vista, y teniendo en 
cuenta la base establecida respecto ai 
derecho diferencial de bandera, S. M., 
conformándose con el parecer de V. I., 

de acuerdo con el de la citada Junta de 
Jefes, se ha servido resolver:

1. " Que ej. quintal de asfalto puro 
comprendido en la partida 141 adeude á 
su introducción un real 50 céntimos 
en bandera nacional y 9 rs. 50 céntimos 
cu extranjera.

2. ° Que la partida 189 se redacte en 
los términos siguientes: «Betún, másti
co bituminoso, compuesto artificial de 
asfalto ó de calizas asfálticas y otras ma
terias minerales; y el batun, asfalto y 
mástico, laminados en hojas, enrollados, 
spbre ¡papel, cartón ó tela y cartón bi
tuminoso» para pagar el quintal 5 rs. 50 
céntimos y 15 rs. 50 céntimos según 
bandera.

Y 5." Que el quintal de las calizas de 
la partida 247 adeude* asimismo según 
bandera 25 céntimos de real y 8 rs. 25 
céntimos/. I’LGíwi fil 90 O ilblu .U

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y íjnes, ppusiguien- 
les. Dios guarde á V. I. muéhos años. 
Madrid 14 de Agosto de 1857 =f=Barza- 
nallana.—Sr. Dir,ecl,op general de Aduar 
nas y Aranceles.
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ANUNCIOS OFICIALES.
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Alcaldía constitucional de Rublacedo de
iíii" .i Abajo.

Se halla vacante el partido de Ciru
jano de la villa de Rublacedo de Abajo 
y sus .anejos, Carcedo de Bureba, Arco- 
nada, Valdearnedo, Melgosa, Rublacedo 
de Arriba, y este que hace de cabeza: su 
distancia de media legua, con la dota
ción de ciento cuarenta fanegas de trigo 
álaga de buena calidad, cobradas por los 
Ayuntamientos en el mes de Setiembre 
y derechos de leña como un vecino; los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes en 
el término de 20 días desde la inserción 
de este anunejo. Rub|aced.o de Abajo 
15 de Agosto de 1857.= Juan Conde,

Alcaldía constitucional de la-villa de Cubo.

Todo hacendado forastero que posea 
fincas rústicas y urbanas dentro del tér
mino jurisdiccional de esta villa, ó per- 
civa rentas ó censos de los vecinos de 
la misma, presentará la oportuna rela
ción á la Junta pericial de ella en el pre
ciso término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, y de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. Cubo 18 de Agosto de 1857.= 
El Alcalde, Ensebio Ruis., . ,

oiGd /- <>' ab Ictoib

Juzgado de primera instancia de Belorado 
v" . ,L ' ‘.-1 ’ !'■> ■ ! I

Don Inocencio Ruiz Capillas, Juez de 
primera instancia de Belorado.

Por el presente se cita á todas las 
personas que se crean con derecho á los 
bienes inlerbenidos y asgurados que á 
su defunción intestado dejó Román de 
Melchor, morador en San Miguel de Pe- 
droso barrio de esta villa, ocurrido en 
su Santo Hospital el treinta y uno de Ju
lio último, para que en el plazo de vein

te dias á contar desde la inserción de 
este llamienlo en el Bolehn o/icial de la 
provincia, se presenten en este Juzgado 
por si ó por medio de procurador auto
rizado, á esponer lo que viesen comben 
nirles, pues pasado les parará el per
juicio que haya lugar. Asi lo hé manda
do con esta fecha en el juicio de testa
mentaria probocado por su muger y acu
sadora Casilda Calvo. Belorado diez y 
nueve, de Agosto mil ochocientos cin
cuenta y siete. — Inocencio Ruiz Capillas. 
=Por su mandado, Eugenio Izquierdo 
21 i ojo.
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Don Inocencio Ruiz Capillas, Juez de 
primera inlancia de Belorado.

Hago saber: que para proceder al 
nombramiento de Síndicos en el concur
so necesario formado á los bienes de Ig
nacio López, vecino de Villatmondar 
procesado en este Juzgado por incendio 
de papeles particulares, se celebrará 
Junta general de acreedores en este Tri
bunal el dia once de Setiembre próximo 
y su hora de las 10 de la mañana. Lo 
que se hace saber po.r medio de este edic
to á los acreedores que no se han pre
sentado. Belorado 21 de Agosto de mil 
ochociodlos cincuenta y siete. = Inocen - 
cío Ruiz Capillas.=Por su mandado, 
Eugenio Izquierdo Rioja.

Juzgado de primera instancia de Burgos.

Don Alanasio González Tuflon, Caballero 
de la Real y distinguida órden de Car
los tercero, Auditor Honorario de Ma
rina y Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: que á solicitud del Pro
curador Don Domingo Herrero en nom
bre de José Echavarria, se ha incohado 
información de necesidad y útilidad para 
la enagenacion de una casa que pertene
ce al Echavarria en el pueblo de Solo- 
palacios, lindante por solado casa de he
rederos de Don Domingo Ubierna, cierzo 
y regañón calles, y abrego tierra de Don 
Policarpo Casado, la cual ha sido tasada 
éti dos mil quinientos reales, y señalado 
su remate para el dia cinco de Setiem
bre próximo y hora de las doce de su 
mañana en la casa Ayuntamiento del in
dicado Solópalacios. Las personas que 
tengan interés en la adquisición de la 
finca deslindada pueden concurrir ¿aquel 
local el dia y hora señalado. Dado en 
Burgos á 17 de Agosto de mil ochocien
tos cincuenta y siete. =Atana$io Tuñon. 
=Por su mandado, Santiago Munguira.

Juzgado de primera instancia de Burgos.

Don Alanasio Tuñon, Caballero <le la 
1 Real órden de Cárlos III, Auditor 

honorario de Marina y Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de 
Búrgos y su partido etc.

Por el presenté, se anuncia la subas
ta de una casa existente en esta ciudad 
y su calle del Huerto del Rey señalada 
con los números 12 y 14 que da también

liac.il


a la de sin puertas y Fernán-González 
perteneciente á la testamentaria de Don 
Nicolás de Urizar, cuya subasta se veri
ficará en público remate el dia treinta y 
uno del mes actual y hora de las once 
de su mañana en la Audiencia de este 
Juzgado bajo del precio de doscientos 
ochenta y seis mil rs. vil. que ha sido 
valuada. Las personas que deseen inte
resarse en la compra y quieran averi
guar la autorización y demas circunstan
cias podrán acudir á la Escribanía del 
que refrenda en la Llana de Afuera nú
mero primero principal. Dado en Búr- 
gos á catorce de Agosto de mil ochocien
tos cincuenta y siete.— Atanoslo Tuñon. 
=Por mandado de su Señoría.=Felipe 
G ii'ciflf’i, ,ysíii«c3: xtnH oídíió-ioiiI noli
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Escuela normal seminario de maestros de

instrucción primaria de la provincia de 
Burgos.

I .
Con arreglo á lo dispuesto en el re

glamento de las Escuelas normales, apro
bado por S. M., la matricula para el 
curso de 1857 á 1858, estará abierta en 
este establecimiento desde el dia 15 de 
Setiembre próximo hasta el 50 del mis
mo mes, en cuyo tiempo se'verificarán 
los exámenes de entrada, y los extraor
dinarios de prueba do curso paba los sus
pensos y no presentados en los ordi
narios.

Los aspirantes de nuevo ingreso de
berán presentar para ser inscriptos los 
documentos siguientes:

1/ Su fé de bautismo legalizada por 
la que acrediten tener la edad de 17 
años cumplidos y no pasar de 25, ó la dis
pensa necesaria de la Dirección general 
de instrucción pública, los que no lle
guen ó excedan de dicha edad.

2." Un atestado de buena conducta 
firmado por el párroco y el alcalde de 
su respectivo domicilio.

5.” Certificación de un facultativo 
por la que conste que el aspirante no 
padece enfermedad contajiosa.

4.° Autorización por escrito del pa
dre, tutor óencargado para seguir la car
rera.

Siempre que el padre ó tutor no re
sida en Burgos, habrá de abonar al a- 
lumno, bajo su firma, una persona do
miciliada en esta ciudad con quien se 

. entenderá el Director de la Escuela, en 
los casos precisos. Burgos 21 de Agosto 
de 1857.=El Director, Bernardina Ye- 
lasco.

.• mv; • i'i'.c -lun;. ;i n
D. Mateo de la Banda y Abar

ca, Comisario de Montes de 
esta provincia.

Hago saber: Que para el dia 27 de 
Setiembre próximo y hora de las 12 
de su mañana tendrá efecto, en virtud 
de orden del Sr. Gobernador de la 
provincia, en la casa de Ayunlamien 
lo de Redecilla del camino (partido 
judicial de Belorado), bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde constitucional, 
con asistencia del Regidor Sindico, 

ante el Secretario del indicado Ayun
tamiento y gefe del 'ramo, el remate 
de sesenta y un chopos que se Han 
de extraer del plantío, perteneciente 
a los propios del mismo, los cuales 
han sido tasados en setecientos cua
renta y dos reales, cuya cantidad se
rá la que servirá de base para la pri 
mera poslurti>;.9M1.(i¡i» ,oeoatm«Jid <ra 

Lás condiciones de remate estarán 
de manifiesto en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento con quince días de 
anticipación al de sú celebración. 
Burgos 20 de Agtíslo de 1857=Mu- 
leo de la Banda y Abarca.

ob assilsn aci oí» IrJfm.p ía euQ ",g Y 
uugoe omaimres 'dmaLu, cbitisq el- 

D. Maíeb' de la tiarida y
ca¡, Comisario de Montes de 
esta provincia.

'V ■ ... . .. <)| . ;

Hago saber: Que | ara el dia 2B"xVe 
Setiembre próximo y hora de las 12 
de su mañana tendrá efecto, en virtud 
de Real orden de 1del actual, en 
la casa de Ayuntamiento de la Merin- 
dad de Stitosciieva, (partido judicial 
de Medina (le Pomar), bajo la presi
dencia del Sr Alcalde constitucional, 
con asistencia del Regidor Sindico, 
ante Escribano público y gefe del ra 
ino, el rematé de doce robles, que 
se han ()e extraer del Monte titulado 
la Dehesa, perteneciente al pueblo de 
Quintanilla del Rebollar, los cuales 
han sido lasados en la cantidad de 
cinco mil cuatro reales, cuya canti
dad será la que servirá de base para 
la primera postura

Las condiciones de remate estarán 
de manifiesto en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento con quince dias de 
anticipación al de su celebración 
Burgos 20 de Agosto de 1857 =Ma- 
leo de la Banda y Abarca.

■ ■,. .i ¡ . i . , ■. i. ;

D. Maleo de la Banda y Abar- 
ca, Comisario de montes de 
esla provincia.

llago saber: Que para el dia 28 de 
Setiembre próximo y horri de las 12 
de su mañana, tendrá efecto, en vir
tud de orden del Sr. Gobernador de 
la provincia, en la casa de Ayunta 
miento deOntoria del Pinar, (partido jn. 
dicial de Salas de los Infantes), bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde cons
titucional, con asistencia del Regidor 
Síndico, ante Escribano público y ge- 
fe del ramo, el remate de dos mil 
pinos, inutilizados por un incendio, 
los que se han de extraer del Monte 
titulado Guerreado, pertenecientes á 
la Sociedad Resinera, A la misma 
hora y en el expresado dia se cele
brará simultáneamente la vetllfl de 
dichos pinos en el Gobierno de pro 
vincia, los cuales han sido tasados en 
la cantidad de veinte mil doscientos 
reales, cuya cantidad será la que ser

virá de base para la primera postura. 
Las condiciones de reñíate estarán 

de manifiesto en ‘lá Secretaría de di
cho Ayuntamiento y en la del Go1* 
bierno de provincia con quince dias 
de anticipacron al de su celebración 
Burgos 20 de Agosto de 1857.=i1/«- 
leo de la Banda y Abarca.

< A. a- v io ' :ihl».ih eoi d) d ■ 
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D. Mateo de la Banda yAbár- 
ca, Comisario de Montes de 
esla provincia. mn.;i mip 
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Hago saber: Que para el día 29 de 

Setiembre próximo; y hora de las 12 
de su mañana tendrá efecto, en vhp 
lud de Real orden de 17 de Julio úl
timo en lá casa de Ayuntamiento de 
^¿^ñ'aliósa de Miino*1 (pUÍ'íiiLó yíldíciál 
«oltiíno obpiM vodtid oh horae úlihsayiu de Lerma) bajo la presidencia del Sr. -:ú> .oaieano etíaob. oiloíim.aéieb lo no aab 
Alcalde constitucional, con asistencia 

O^'l'HlliUO'J'! 9D v 136 oniIMHOT OS oí>ÍU¡[ 
del. Rigidqr Síndico, ante el Secre 
lario del indicado Ayuntamiento y 
Gefe del ramo, el remate, de diez y 
ocho Encinas que se han de extraer 
del cuartel núm. 5.° del Monte titu
lado Nabajuelos perteneciente al mis
mo, las cuáles han sido l igadas' én 
doscientos ochenta y tres reales cuya 
cantidad será la que servirá de base 
para la primera postura

Las condiciones de remate estarán 
de manifiesto en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento con quince dias de 
anticipación al de su celebración. 
Burgos 20 de Agosto de 1857,—Ma
teo de la Banda y Abarca.

______j--------- .

D. Mateo de la Banda y Abar
ca, Comisario de montes de 
" ■ . . . ,-n'osla provincia.i

Hago saber: Que para1 el dia 50 de 
Setiembre próximo y hora délas 12 
de su mañana tendrá efecto, en vir
tud de orden del Señor Gobernador 
de la provincia, en la casa de Ayun
tamiento de Quintanaelez (partido ju
dicial de Eriviesca) bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde constitucional, con 
asistencia del Regidor Síndico, ante el 
Secretario del indicado Ayuntamiento 
y un empleado del ramo, el remate 
de ciento sesenta y siete pies de En 
ciña y tres de Roble que han sido 
cortados sin la debida autorización, 
del Monte titulado Grande pertene
ciente al mismo, cuyos pies se hallan 
¿opositados en poder del referido A- 
yuntamiento, y casa de Felix García, 
vecino de Solo, los cuales han sido ta
sados et> cuarenta y ocho reales, cuya 
cantidad será la que servirá de base 
para la primera postura

Las condiciones de remate estarán 
de manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento con quince dias de an
ticipación al de su' celebración. Burgos 
20 de Agesto de 1857.==M«íeo de la 
Banda y Abarca.

D. Mateo de la Banda y Abar
ca, Comisario de montes de 
esla prbviridia

Hago sáher: Que para el dia 50 de 
Setiembre próximo y hora de las 12 
dé su mañana tendrá efecto, en vir- 
tud de’Real orden de 18 de Julio úl- 

1)13 Olí 3úp tiU'JllO ,&O3h;W., l'.lljpr.d 
timo en la casá de ayuntamiento de la 
Merindad de Valdivielso, (partido ju
dicial de xM,ei|i,n.a dg Pongar) bajo la 
presidencia del.Sr, Alcalde conslilu- 
cionaLjCon asistencia del Regido,r Sín
dico, ante Escribano público y Gefe 
del ramo, el remate de cinco mil seis 
cíenlas treinta y dos cargas de leña, de 
noventa y d.ps kjlógrajijio^ para redu
cirlas á carbón que se han de extraer 
del cüai’tél ñúíri 5." de! Mónte titíila- 
do Ih'ádó la Higa y-'Ságredo pérl'éne- 
cieníé al pueblo de Panizares con las 
cuáles’ podráh é Chorarse mil círicúen- 
f»b" oilnah fibsna.atm inojisLlM la y nueve quintales métricos de car- 
T-n/is íWíásita fioo. v goe.bm SI ab oitíu 
bon, y ¿38 ídem de corteza, las cuales 
han sido lasadas en once mil cincuen
ta y ocho reales y sesgnla y un cén
timos, cuya cantidad será la que ser
virá de base para la primera postura.

Las condiciones de remate estarán 
de manifiesto en la SecreLaríisde dicho 
Ayuntamiento con quince dias de an
ticipación al de sü célebrácion. Burgos 
20 de Agosto de .—Maleo de /« 
Banda y Abarca.
- ' ;:'-3 !":í¡ ■ '
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Del pueblo de Pradilla en el parti
do judicial de Belorado desaparecieron 
el diá 15 del actual una yegua y un ca
ballo de las señas siguientes: la yegua de 
seisá siete años, pelo rojo, de seis cuar
tas y media de alzada, herrada de los 
cuatro pies, y un poco rozada por bajo 
efecto de la presión de la cincha; el ca
ballo de tres á cuatro años del mismo 
pelo que la yegua y algo mas bajo de 
alzada, herrado solo de las manos, pa- 
licalzado el pie izquierdo, con una es
trella en la frente y un lunar blanco en 
la nariz, y un poco pelado en la parle 
inferior del pescuezo, El que supiere su 
paradero dará aviso al Alcalde de dicho 
pitdrirp. t.i.oizó iij oiiinl oi> 71 sb noln»
- 'I íii oh - vA na r >. "ú .: o:
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Continúa en la ciudad de Santander 
el Depósito de las verdaderas piedras 
para molino, del Bosque de la barra en 
la Ferté-sous-Joiíarre, á cargo de Don 
Juan de Abarca, quien garantiza sn buena 
calidad, arreglándolas á precios conven
cionales y haciendo las remesas, si asise 
le encarga, al punto que se le designe.

OÍ íi lifnsu.') i": ' 1

Para conocimiento de las personas 
que quieran trabajar en clase de peones 
se,anuncia, al público, que en la Villa de 
Osorno, provincia de Palencia, hay em
prendidas obras de mucha consideración 
y se pagan en esta fecha los jornales 
de peuuage desde ti á 10 reales segnu el 
mérito y trabajo del sügelo. (5)

BURGOS: Ijpp de Gutiérrez ó hijos.


